
H. Cihwa de Diputiados  de la NaciGn Las Islas Malvinas, Georgias del Sur

Buenos Aires, 07 de Marzo de 2002.-

SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
HONORABLE CAMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACION
DN. EDUARDO 0. CAMAÑO
S-3-----1----3___-_--_I)  ------------s---mm-m/ D.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a lin de solicitarle se
sirva ordenar la reproducción del Proyecto de Ley de mi autoría ingresado en mesa de
entradas con fecha 09/03/2000,  bajo el Nro. 574-D-00, T.P. no 7 publicado el 09 de
marzo de 2000, referido a la Incorpora&%  del ark 127 ter al Código Penal de la
Nucihz,  el que en fotocopia se acompaiia a la presente.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente
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I II&. provincia de BUCIIOS  Aires  (~65D,-2000).

.Ji3.-\‘ázqucz  (S.): de resolucicín. Pedido de
111~9  al Poder Ejecutivo sobre diversas
IIC’I r~laciolladas  COI1  e l  F o n d o  parü  hs

ca.5 Cll c l  Il1;lI’co  d e l  conve11¡»  s11scrito

:\rLpltilla  y  l o s  Bstndos IJt1idos d

77 Lle septimbre  de 199.3 (566-D.-
CIOIIC~>  Exteriores y Culto y Recu
les...)  (Pág. 7.52.)

37.-.+II)clla:  de resolución. Pedido de
kJde¡  @x’tttiv~ sobre los II

les iè decidió el cierre del
Pct-snnalizada  (CAP) de la
de Pensiones Asistenciales
<‘II la ciudnd de Río Cuarto,
ducha (567-D.-3000).  (Previsi
cial.)  (Prig. 753.)

Xi.--AhcHa:  de. dcclarüciót

;‘J.-Canlnño  (G.): de I
\\I autoría (U-D.-9
‘1 7JI, de- .- sism11a

pensiones (570-D
Jad Social.) (Pág.

duce el proyecto de
dificación  de la ley

0  de  jub i l a c i ones  y

P r e v i s i ó n  y  Segur¡-

~tJ.-Gln;lÍiO  (C.). roduce  el  proyecto de

obligatoriedad de in-
lfantil para los hijos
~leciniiento industrial,

ganadero, tecnológico 0
un mínimo de cielo  traba-

(57 l-D.-2000).  (Legislación
milin, Mujer y Minoridad.)

e ley. Reproduce el proyecto de
l sefior diputado Corchuelo

.-98)  sobre  l a  incorporacì6n  de
la ley 24.193, de trasplante de

lihiéndose la ablación y trasplan-

c slacih Penal.) (Pág. 7.56.)

G.): de ley. Reproduce el proyecto de
(.596-D.-98),  sobre sustitución del iti-

del artículo 34 bis de la ley 24.241, de
jtsletnn integrado de jubilaciones y pensiones

44.-Cnmníío  (G.): de ley. Reproduce el proyecto dc
su autoría y otros sefiorcs  diputados (1.373.
D.-OX),  de Iiégi11x11  n’acional de Scgurid
vada (57S..D.-2000).  (Legislncibn  Penal

4%Camaiio  (Ge):  de ley. Rqxuduc
SII autoría  (2.099-D--98),  sobr

para integrar como funcionario

en acciones administrativas o jud

46.-Cemaíio  (G.): de ley. Reproduce
su autoría (4.177-D--98),  de mo
título 13 de la ley 24.195, Fedet
incluyéndose la prcvencióu  de
til (577-D.-2000).  (Educacicít
y Minorjdad.) (Púg. 764.)

47.-Cama%) (G.): de ley. Re
su autoría (5.05%D--98
consumo de tabaco.
del Estado (57%D.-2
Iud Pública, Industri
Consumidor, Drogad
Educación, Transpo
Presupuesto y Haciet

48.-Camafio  (G.): de ley.
su autoría (5.236D.-9
l a  etiscfiailzü  d e  l a  1
dos últimos años de
todo el ciclo del Polim
cación.) (Pág. 768.)

49Ahnaíío  (G.): de I produce el proyecto de
su autoría del señ utado (tn.c) Maqueda
(5.603-D.-OS),  sob rporación del artículo
6S9 bis al Código cesal, Civil y Colnercial
de la Nacih. Mo acih del artículo 3’” de
la ley 23.090 y SL odificntorias, sobre prR-
ceso sucesorio 110 mcntario (580-D.-2000).

‘. Reproduce el proyecto de
98), de régitnen para la se-
ulos deportivos. Creación
vención para Espectíícu-

51.~Camaño (G.): ley. Reproduce el proyecto de
D.-98),  de modificación del ar-
1 Código Penal, sobre asocia-

-D.-2000). (Legislación Penal.)

e ley. Reproduce el proyecto de
s señores diputados (6.862-D..

bajo y Educacicin.j (Pag. 757.) 97), sobre äeciarar  la nulidad absoluta de toda



t Más allá de sus im cclones  ,-en su mayoría
de forma y coyuntura Ib cierto es que la mis-
ma creG  un sistema ermitió la sobrevida de
un sinnúmero de pacien uy0 destino cierto era
una rápida muerte.

cuya redaccibn  fue
os meses de in-

se pretende burlar
r los medios, ‘dada

en la oferta y venta de órgal
Creemos que una de las t

tipificar penalmente como le
los resultados, e

Descontamos que nuestros p
objetivo de ese proyecto: por eso
ta aprobación.

-A las comisiones de
ral, de Acción Social y
Legislación Penal.
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Buenos Aires, 1” de ma de 2000.,

Al señor presidente de Ia, HonoraDI
Diputados de la  Nacihn, d o c t o r
Poscr1nl.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted

licitarle se sirva ordenar la reproduce
yecto de ley S96-D.-98,  presentado el 1
mite Parlamentario N” 6, donde se modi
4) del artículo 34 bis de la ley 24.241, e
rá radactado  de la siguiente forma: “e
prestación por edad avanzada es incom
la percepción de toda jubilacii>n, pensi

civil. excepto que estas últimas alcancen
de una jubilación o pensión minima”.

Sin otro particular, saludo a usted muy at

PROYECl’O  DE LEY

~1 veteado y Cham de Diputados,...

Artículo 1” -Modifícase el inciso 4 del ar
34 bis de la ley 24.241, el que quedará redai
de la siguiente forma:

Artículo 34 bis.. .

Tengo el agrado dc dirigirme a ilsted a fin de
solicitarle se sirva ordenar la producción del pro-
yecto de ley 1.206-D.-98,  presentado el 20-3-98,
Trámite Parlamentario N” 16, donde se incorpora
el artículo 127 ter al Código Penal, sobre acoso
sexual.

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente.4. El goce de la prestación por edad

zada es ikmpatihle’con  la percepción de toda
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iuhilaciCjn.  nensiún o retiro civil o militar, na-

incial 0 municipal, excepto que es-
alcancen el monto de una jubila-

íquese al Poder Ejecutivo.

sión o jubilación, no
al cual puedan llegar estas

A ell; se le agrega la po lidad de optar por
cobrar, solamente, la prestaci or edad avanza-
da, cuando sabemos que est
mente supere los montos mí

0 sea que excluimos tambi
ciben una jubilación o pensió
les ayudaríamos con la perce
mínimo, emanado de cma  jubilac
zada.

. edad avan-

La solidaridad que se desprende de
cial  que no sólo debe ser justa sino
tativa avala la compatibilidad de am
nes mlnimas.

Creemos que nuestros pa
tra opinión y, consecuente1
proyecto de ley.

Lo que así solicitamos.

-A las comisiones de Previsión y Se-
guridad Social y de Tercera Edad.

Buenos Aires, 1” de marzo de 2000.

De mi consideración:

Gracie la  Cctmclño.

Fos$DAMENTOS



PROYECTO DE LEY

El Sndo y Ccírrrntu de Diprrtados, . . .

Artículo 1” - Incorpórase como artículo 127 ter del
Código Penal de la Nación Argentina el siguiente:

Artículo 127 ter: Ser;í reprimido con prisi6n
de seis rncses a un año cuindo no resultare
otro delito más severamente penado el que
hostigare o acosare a persona de UIIO o de otro
sexo, ejerciendo sobre ella intimidación o coer-
ción con miras deshonestas, no consentidos
por la víctima, en los siguientes casos:

1. Cuando el hostigamiento o acoso se-
xual se cometiere por un empleador res-
pecto de su empleado/a  en el mar& de
una relación laboral de caricter  priva-
do, del que resulta la pérdida del traba-
jo o la aplicacibn  de sanciones labora-
les para la persona acosada.

2. Cuando el hostigamiento o acoso se-
xual se produzca en ,una administración
pública estatal, siendo la víctima perso-
nal en relación de dependencia, j, el vic-
timario funcionario jerárquico, del que
también resulte la pérdida del trabajo o
la aplicación de sanciones administrati-
vas para la persona -acosada.

3. Cuando. lj oresión con fines sexuales se

Art. 2 - Ctimuníquese  al Poder Ejecutivo.

concreta en el ámbito educativo, sien-
do la víctima alumno y el autor de la pre-
sión docente o personal jerárquico, de
la que resulte la aplicacion  de sancio-
nes disciplinarias y/o académicas para
la víctima.

FUNDAMENTOS

Seííor presidente:
El proyecto de ley’que se acompaña tiene por ob-

jeto introducir la figura del acoso sexual dentro del
Código Penal argentino, sin perjuicio de la legisla-
ción laboral que, en este sentido, ya está proyecta-.
da y que ha sido considerada por las comisiones
de Familia, Mujer y Minoridad y de Legislación del
Trabajo de esta Honorable Cámara.

A los efectos de fundar nuestro proyecto es im-
prescindible definir el hostigamiento o acoso sexual.

El hostigamiento sexual también referido como
acoso sexual comporta toda una serie de insinua-
ciones se>:uales, verbales, físicas o de otro tipo, re-
petidas y no deseadas, todas las alusiones sexua-
les explícitamente despectivas contra la dignidad, II

observaciones sexualmente discriminatorias hechas
por alguien en el lugar de trabajo, las cuales ofen-
den a la persona involucrada, le provocan la sensa-
ción de sentirse amenazada, humillada, tratada con
condescendencia 11 hostigada, lo que perturba su

rendimiento laboral, socava su sentimiento de se-

guridad en el empleo, creando un ambiente laboral
amenazador o intimidatorio.
‘Se trata  d e  LiIl flUeV0  cWwept<t  -Uc<JS<)  sexlla~-

para un problema que ciertamente IIO cs nuevo. No
se trata de un flirteo basado en un consentimiento
mutuo. El hostigamiento sexual es a menudo una

demostración de poder, con el cual se intimida, coac-
ciona o humilla a otro trabajadsr,  cualquiera sea su

sexo. Es una forma de pcrsecuci&  en el lugar de
trabajo que suscita UM inquietud creciente.

El hostigamiento o acoso sexual abarca una am-
plia gama de avances sexuales indeseados incluyen-
do: un contacto físico innecesario, rozamientos, ob-
servaciones sugerentes y desagradables, chistes,
comentarios sobre la apariencia o aspecto, y abu-
sos verbales deliberados; invitaciones impúdicas y
compr6metedoras; uso de pornografías en los lu-
gares de trabajo; demandas de favores sexuales y
agresión física.

Las mujeres son las principales víctimas del hos-
tigamiento sexual. El hostigamiento o acoso sexual
puede afectar a todas las mujeres cualquiera que sea
su edad, su estado civil, su apariencia física, su ni-
uel de estudios o estatuto profesional. Las encues-
tas realizadas revelaron los grupos clue corren más
riesgos, a saber: las mujeres separadas, sobre todo
las que tienen personas a su cargo (confrontar in-
forme de la Oficina de Asurltos Femeninos de la
Confederación Internacional de Organizaciones Sin-

dicales Libres).
Sin perjuicio de lo expuesto advertimos que el

hostigamiento o acoso sexual no afecta solamente
a las mujeres. Ciertos hombres se consideran igual-
mente víctimas del mismo, y el proyecto que eleva-
mos considera, precisamente, esta circunstancia, Siu

embargo, las mujeres, dada su situnci0n en el mer-
cado laboral, son mis vulnerables. A pesar dc las
leyes sobre la discriminación, las mujeres siguen
confinadas en los empleos con bajos salarios, poco
calificados o poco considerados, mientras que los
hombres predominan en los mejor pagados, los
puestos de mando y de control.

Sostenemos que el hostigamiento 0 acoso sexual
es a menudo el resultado de un abuso de autori-
dad, cuando ciertas personas utilizan su posición y
poder para intimidar o coaccionar a otros trahaja-
dores, por ejemplo donde existe una división clara
entre el personal femenino y masculino de dirección.
Las mujeres que trabajan en industrias y ocupacio-
nes no tradicionales en las que los hombres predo-
minan, son a menudo víctimas de hostigamiento
sexual.

El hostigamiento sexual puede ser infligido
por colegas, superiores inmediatos, miembros de
la dirección o clientes. Un estudio realizado por la
Confederación~Internacional  de Organizaciones

Nota y anexo a disposición de los sellores  dipu-
tados en el original en la comisión.
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